
Auto interlocutorio Nº 0652 

RAD. 2023-00172 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE:  ADRIANA MARÍA AGUIRRE RENTERÍA 

C.C. 30.321.733 EN REPRESENTACIÓN 

DE LA MENOR MARÍA PAZ VARGAS 

AGUIRRE. 

DEMANDADO:    JESÚS ALBERTO VARGAS 

     C.C. 1.053.820.909 

RADICADO:      2023-00172 

 

Se encuentra a despacho la demanda de la referencia, promovida a 

través de apoderado judicial, para resolver sobre su admisibilidad, previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda se encuentra el Despacho que la misma debe ser 

inadmitida por lo siguiente: 

 

• Conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 82 del Código General 

del Proceso, indicará la ciudad a la que corresponde la dirección física 

para recibir notificaciones y del demandado apoderado de la 

demandante. 

 

• Deberá allegar el Registro Civil de Nacimiento de la menor MARÍA PAZ 

VARGAS AGUIRRE. 

 

• Adecuará el poder conferido por la demandante, en razón a que el 

mismo lo fue para promover demanda Ejecutiva de Alimentos y según 



los hechos y pretensiones de la demanda el proceso a tramitar es el de 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA en favor de un menor. 

 

• Si bien en la demanda se alude haberse agotado requisito de 

procedibilidad, no se allega prueba de la cual se desprenda tal 

afirmación, por tal motivo deberá aportarse la misma. 

 

• Deberá aclarar la parte demandante cuál es el monto que solicita 

como medida provisional de alimentos, teniendo en cuenta que en la 

demanda solicita que sea por el valor de $500.000,00 y lo máximo 

que se puede ordenar es el 50% conforme el art. 130 del Código de 

Infancia y Adolescencia, sumado a ello, no se discriminan los gastos 

mensuales de la menor.  

 

El artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

“… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo…”. 

 

Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA promovido por la señora ADRIANA MARÍA 

AGUIRRE RENTERÍA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

30.321.733 EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR MARÍA PAZ VARGAS 

QUIRRE y en contra del señor JESÚS ALBERTO VARGAS identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.053.820.909, por lo dicho en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de 

rechazo. 

 



TERCERO: En cuanto al reconocimiento de personería, esta se 

resolverá una vez se allegue el respectivo poder otorgado, con lo exigido por 

el Despacho en el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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